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.utorizaci6n que me ha sido collkrida para delepr l.s facultad~
relativa. la .xpulsi6n d. los extranjeros del territorio nacional.

En su virtud. • tenor d. lo J)r'OCOt>lUado .n .1 articulo 29 del
Decreto 522/1914. de 14 d. fq&rero.: en .1 articulo 2,° d.l Real
OecJeto 1611/1978. de 2 dejunio, f de contbrmiaad con lo previsto
.n .1 articulo 22 d. la Ley de R4imen Jurtdico de la Administra
ción del Estado. previa .probaci6n del Ministro del Int.rior; h.
resuelto:

Prim.ro.-Del......n el 00benwI0r civil de Valencia,; las
facultadeaque m. eslÚl coiltmdat ...... la tramililci6n y reSoluéión .
de los .xpedi.ntes d. .xpuJsi6a de .xll8Jlieroa del territorio
n.cional••n .1 Ambito de la provincia de VaI.ncia.

Segundo.-Si.mpre que se nqa uso de la del cit.Di coilt.nidt
.n .sta Resolución deberé haCerae constar .xpresam.nte,
debi.ndo comunicar. ésta Direcci6n, .n ""da cuo que se decrete
la .xpulsión. el uso motivadQ de dicha facu1lad,. • •..• ~

T.roero.-La presente delepci6n tendré un plazo de viS.ncia d.
un ado • partir d.1 dIa siJuiente al de su publicaci6n .n .1 «BoI.tín
Oficial del Estad... pudi.ndo ser .vocados por mi autoridad .1
conocimi.nto y resoluci6a de aJauno ele estoa .xpedi.ntes y
revocada la del....i6n collkrida cuando. las circunstancias lo
requieram ¡

Lo que comunico a V..E. ,P"I'& su conocimiento ~ efectos.
M.drid, 22 d. m.yo d. 1985.-E1 Directot de la seguridad del

Estado. JuliAn' San Cristóbal /¡uarAn.
Excmo. Sr. Gohernadorcivil <leV~

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

10422 CORRECCION de emuas de la Orden de 31 de enero
dé 1985 JJOT la que .. auloriZ41a uti/i=ión de libros
de texto. y material didddico en Centros docentes df.
Educai:Íón Preescolar Y General 8ds.ca.

Padecidoa errores en la inserci6n ele la citada Orden. publicada
.n el «Boletín Oiicial del Estad... núDlero 110. de fecha 8 de m.yo
de 1985. pé¡inu 13037 Y 13038. se indica 1 CQDtinuación l.
oportuna rectificación: . .

En el anexo." 0uIáa del Pro"-. donde' dice: ...·ADay....
Equi¡lO Aser:"Corso 111". Leniua casteI!ana. Matemáticu, Expe
riellCUl Social ro N.turaL Ciclo Inicial. l ..... debe decir: «"ADaya".
Equi¡lO Azor; 'Corzo m". Lenaua castellana, Matemlticu, ExPe-;
riellCUl Social y N.lllra1. Ciclo lnicial. l.... .

Ea el anexo IIL Ubros del alumno, donde dice: ,,"S.G.E.L".
Cartine Banlta y _. debe decir. ....S.G.E.L... Carolino BanIta Y
otros»; . . -

10423 CORRECCION de erratas de la Orden de'26 de abril
de 1985 sobre la sek«ión dec_ que partlcipardn
en el desarrollo del programll exp«rimerital de &J.uca..
clón Infa1Jlil durante el cuno ~98:5"<¡6. .'

Padecido error en la inserci6n de' la ráendOnaila Orden.
publicada en el «Boletln Oficial del Estadooo núDlero 103. de 30 de
.bril de 1985. se procede a la oportuna rectificaci6n:

En l. pAJina 12068, ~~ la linea octava del punto sexto. donde
dice: «Direcci6n ProV1Dcial pudiese aprobar al proyecto.». debe
decir: «Dirección Provincial pudiese aportar al proyecto».

MINISTERIO'
DE INDUsTRlit YENERGIA:~J ~

10424 ORDEN tk 5 dé "",,;~ tk 19Bs Por lo que se m'lifi
ca la tk 26 tk Jebrero de 1974 al aceplorse la renun
cia de la .c.' Insular tkl Nltrógeno~ (ClNIA) a los.
beneJkios que Ú! concedhJ tfk/lg Orden poro lo reali
zación de /lulalociono. ilftbutrioks .en lo zona tk ¡we-'
Jerente 10co/izaciÓII Industrial de las islas Canarias'
(expediente lC-56).. '. . ..

- '

Ilmo. Sr.: L. Orden de est. Ministeno de 26 de febrer" de
1984 ("Bol.tin Oficial del Estado» de 26 de marzo) de aceptación

de solicirudes para acogerse a los beneficios aplicables • la~ Em
presas 'Iue proyecten instalaciones industriales en la zona de pre
ferente ocalización industrial de las islas Canarias aceptó. entre
otras. la solicitud de la Empresa "c.' Insular del Nitrógeno» (CI.
NIA) para la realización .n la hahia¡ de Salineta• .Telde (Gran
Canana). de un. industria dedicada a la fabrij:8ción de ácido
fosfórico (expediente 1C-56). concediéndole los beneficios corre&
pondientes.

Habiendo· presentado el 'mencionado' promotor ~de acuerdo
con lo señalado .n el articulo %.1 ele l. Ley de Procedimiento
Administrativo y en el .rticulo 18.1 d.l Decreto 2853/1964. de 8
de septiembre. que desarrolló la Ley de Industria. de Interés !'re"
ferente-. ta renuncia a los beneficios concedidos por la Orden
de este Oeoartamento ele 26- d.' febrero de 1984 procede, en base
a lo establecido en, las mencionadas disposiciones. aceptar de
plano dicha renuncia. con los efectos que se indican en el, l!Ien~
cionado ~reto. .' ",' ,'.,

Por tanto. este Ministerio, a propuesta de la Secretaría Gene-
ral Técnica, ha resuelto: . ' -

Primero.-Aceptar de plano. en cumplimiento de lo dispuesto
.n el .rtículo 98.1 de la Ley d. Procedimiento AdministratIVo. la
renuncia presentada por la Empresa «C" Insular del Nitrógeno»
(CINIA) a los beneficios que lc concedió la Orden de este De.
partamento de 26 de febrero de 1974 llaTa la realización. en la
zona de preferente localizaaón industnal .de las íslas Canarias,
de una industria dedicada a la fabricación de ácido fosfón"" (ex-
pedi.ente JC-56).. .' . .'
. SeguDdo.-Rectificar. J"}'r lanto. la citada Orden de. 26 de fe,
brero de 1974 cn·el 'senlldo de que quede excluida· del an.xo de
la misma la solicirud de la Empresa ..e.' Insulat del Nitrógeno»
(CINlA) para la realización, en la. zoI\8 de pref.rente 1?""liza
ción industrial de las islas Canarias. de una IOdustna dedicada a
ra .fabricación de ácido fosfórico (~pediente IC-Só).

T~rcero.-Reconocer efectividad. l. renuncia desde la fecha
de su solicitud. 24 de ebero de 1985. quedando libre el promotor.
desde la misma de-.las obligacio'nes a que estuviese sometido.

Cuarto.-De <;onfoRTIidad con lo dispuesto en e:1 artículo 19
del Decreto 2853/1964. de lt d. septiembre. la Empresa está obli
gada a devolver los benefIcios y subvenciones ya di'sfrulados..

Lo que comunico a V. l. para su-conocimientó y efectos..
M.drid. 5 de marzQ de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario. Eduar<lo Santos A.ndrés.
Ilmo. Sr. Subsecretario. .

10425 CORREccrON de morrs de la Orden de 9 de moyÓ
de 1985. por la que !JO determina la potencia a
considerru. por pro.¡ncias peninsulares. a los efect"'.
de' distribución del CIlnon !abre la producción de
enerpa elletrica. para el año 1985.' .' ...

Advertidoa~ en-el texto del anexo de la Orden ele 9- de
mayo de 1985. por la que 110 determina la po~~a a c:onsideraP• por
provinciu' penin.w-, a loa~ de d,stribttei6n del~
sobre la producci6n de enet'lia el~C8, para el ad....19~S. publice->
da en .1 "Bolettn Oficial def Estadooo. de fecha 1 de JunIO de 1985;
aoontinuaci6n se lIBDICrihen. para BU oportuna rectificación<,

En el anexo de la Orden; .n 1lt Ifnea -relativá a la:-piovincia de .
Alicante, columna «Potencial total a consideran>, donde djce:
«S80». debe decir. «6SOot. .

En el mismo anexo" en la linea ,relativa a ,la Provincia dC LeóII,:
columna «Potencialtoial a considerat>o; donde dice: ,,2.693.8S9»'.
debe decir «2.593.85'/».

MINISTERIO
DE TRANSPORTES; TURISMO

y COMUNICACIONES·
10428"' ORDEN-d~ 31 de mayo de 1985'por la qW.eoílllOCd

concuno de sub.eneiones, a lOMO perdido. para '/il
refornto, dotación de instaJoc.on.. complerMlllarlas e
incO!'J1O'!'CÍ6'l de~ Ier:nologias en ntab/«:irninrt:,
tO$ li«eI"'" de ~xplotaciónfamüif1r. . ';., "" ,

limos. S.....: El hecho de que la pequeñas Empresu hoteleras
no puedan aprovechar la ventajas de las economlas de escala, y la
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